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nico, para uso normal, marca «Seikuve», modelo STD 2121, aprobado
por Resolución de 26 de septiembre de 1986 «(Boletín Oficial del
Estado» de 13 de octubre de 1986),

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, .de .acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre, y la Recomendación Internacional, relativa a los
termómetros eléctricos médicos de la Organización Internacional de
Metrología Legal (OIML), ha resuelto:

Primero.-AutorÍZar a favor de 'la:· Entidad «Calmante Vitaminado,
Sociedad Anónimá» (Laboratorios. Pérez Jiménez), la modificación no
sustancial del modelo de termómetro. clínico electrónico, marca «Sei
kuve»,modelo STO 2121, aprobado por Resolución del Centro Español
de Metrologíad~l'26' de septiembre de .1986,' consistente en: .

Sustituir el visulllizador de tres dígitos por otro de cuatro dígitos, de
iguales característica1>, apreciando la1>eentésimas degrado Celsius.

Segundo.-Esta modificación no sustaIicial estará afectada por los
mismos plazos de validez y condicionantes de .la Resolución de
aprobación de modelo del 26 de septiembre de 1986 «(BoletinOfiqa! del
Estado)) de 13 deoctubre<deJ98/»: ., ... '. ;.' ' .. ,. .... .••...... ..... ;{

Tercero.-El termóníetrocorresponQi~nteala modificación no sus
tancial, a que se refieteestadisposicióni'Uevai'á las inscripci0Iles
de identificación indicadas en la Resolución dé aprobación de modelo
del 26 de septiembre de 1986. . ".

Madrid, 15'. de,diciembredeI988.~El Director; Manuel Cadarso
Montalvo. .

.MINISTERlO
DEEDUCACION'Y;CIENCIA

portátil, de 300 mm de Hg de alcance máximo y escalón de 5 mm de
Hg, cuyo precio máximo de venta al público será de 15.000 pesetas.

Segundo;-Quedan excluidos de esta autorización los medidores cuya
fecha de fabricación sea anterior al año 1988.

Tereero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología, prórroga de la aprobación de modelo. . "

Cuarto.-El medidor de tensión arterial correspondiente a la aproba
ción de modelo a' que se refiere. esta disposición, llevará las siguientes
inscripciones de identificación:

1. Sobre la escala, cubierta o cuadrante:
Nombre y'anagrama delfabricante: «RÍestel')).
Marca: «Riestel')).
Modelo: Oscillomat.
Número de fabricación.
Signo de aprobación del modelo, en la forma:

n. Sobre la' carcasa u otro lugar visible:
,Añ,o de fa:bricacion.

III. Sobrelaéscala'ddecturá:
Unidades de medida: mm de Hg.

Quirtto.,-Esta aprobación de modelo no contempla·otI"Íls. disposicio"
nes en el campo de la. seguridad o de ·la salud que pudieran afectarla.

Ma:drid, 15 de dicieIj1bred~ 1988.-El Direcior,Manucléadarso
Montalvq.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En el recurso contencioso-administratívo interpuesto por don Diego
García Cuervo, contra Resolución;detl.&te Depattamento, sobre recono
cimiento de efectos económicos y administrativos' del 'nombramiento
como Profesor de Escuelas Universitarias, la Audiencill Ten,itorial de
Oviedo, en fecha 7 de octubre de 1988, ha dictado sentencia, 'curo fallo
es del siguiente tenor literal: .. .•...

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala de lo ContencIOSO
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo decide estimar en
parte el recurso' interpuesto por don Diego García Cuervo, contra la
denegación presunta, porsilenci(),. del recu~o de reposición in.terpuesto
por, el ,mismo contra la: Res()luciónde la Secretaria dl; Estado del
Mimst~rió de Edu~ación·yCiencia:, derecha 21 de agos~o de 1986, que
se antil¡¡,por no .ser ajustada ,a derecho, declarándose que el .recurrente
tiene pleno derecho ajer reconocido como funcionario ProfesortituIar
desQe el.l8 de m~Q ,de 1985" ec;m tQ<ios losde~chos inhereJ;1tes desde
tal fecha. Sin impQsici<>n de, cos4ls <;1el.recurso.» .

.En su virtud, este Ministerio .ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia en sus propios términós. ,

Lo .quedig<;> ~ V. l. para. su conociIIliento y demás efect()s.
Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), elSecretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminos.

29534 RESOLUC/ON(ie' 15 de diciembre de 1988, del Centro 29536
Español,de Metrología, p()7la quese concede prórroga de
la aprobación de modelo de tres prototipos de contadores di!
agua, marca «1drO», modelos 1Jt¡f-3F, MM"3 Y MM-5,
presentada por la firma «1dro, Sociedad Anónima». Regis-
tro de Control Metrológico número 0407.

Vista la petición interesada por la Entidad «Idro, Sociedad Anó
nima», domiciliada en la calle Conde deNis,tahermosa" número 13, de
Madrid, en solicitud de concesión de prórroga de las aprobaciones de
modelo de tres contadores de agua, marca «Idro», m()delo IM-3F,MM-3
y MM-5, aprobados porOrdenes de fechas 21 de mayo de lf}8'3, 14 de
julio de 1983 y 12 de septiembre de 1983, respectivamente,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Autorizar, por un plazo de validez que caducará a los diez
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en' el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad «Idro, Sociedad
Anónima», los mod,elosde contadores de agua, marca «ldrO)), modelos
IM-3F, MM-3 Y MM-5"ycl1yos.precios máximos de venta al público
serán de 4.100, 4.670 Y 5.775 pe~etas, respectivamente.

Segundo.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez que se
concede, la Entidad interesada, ,si lo desea,~olicitará detCentrÜ'Esp~ol

de Metrología, prórroga de autorizació,ndel referid? ¡podelo."
Tercero.-Siguen vigenteslos misnjos condicionamientos que figura

ban en las correspondientes,orderies de aprobación de modelo.

Madrid, 15 de diciembre de 1988.~El Dire'Ctor,Manuel Cadarso
Montalv6.

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia de
la Audiencia Territorial de. Ovie.do, de 7de octubre de 1988,
en el recurso de reposición interpuesto por don l)iego
García Cuervo, Profesor titular' de Escuelas. Unive,rsitarias,
sobre ej'ectosretroactiyós de su nombramiento. .

2953729535RESOLUCIONdeU. de diciembre de198~, del Centro
Español de Metrología,porlaque se con~ede lamódifiéa~

. ción, no sustancial, de modelo del prototipo de termómetro
clíniCo electrónico, para uso normal; marca"«8eikuve»,
modelo STD 2121, presentado por la Entidad «Calmante
Vitaminado, Sociedad Anónima» (Laboratorios. Pérez
Jiménez). Registro de Control Metrológico número 09º4,

Vista la petición interesada por la Entidad «Calmantt:' Y~taminado,
Sociedad Anónima)) (Laboratorio Pérez Jiménez), dOIj1lClhada ell el
polígono industrial de Chinales, parcela'16, de Córdoba, en solicitud. de
modificación no sustancial del modelo de termómetro clínico electró-

ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la qlJe se dispone
el cumplimiento, en sus jJropiostérminos,de la sentencia de
la Audiencia Territorial de La Coruña de fecha. 21 de '
marzo de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Adolfo 'de· la Fuente López sobre
pruebas de idoneidad. .

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don
Adolfo de la Fuente López contra Resolución de este Departamento
sobre pruebas de idoneidad, la AudienciaTerritorial de La Coruña, en
fecha 21 de marzo, de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
siguiente tenor literal:
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de 1984, que desestimó el recurso de alzada, debemos confirm.ar y
confirmamos las mencionadas Resoluciones por ser ajustadas a. derecho,
sin ¿ostas.» .

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que' se cumplala citada
sentencia en sus propios ténninos. .

Lo que digo a 'Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel· Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior,

RÉSQLUCION(¡/edS.de noviembre de 1988; de la Direc
ción General de Centros Escolares,- por. la que se autoriza el,

.cese de .actividades del Centro de Enseñanz(ldePeluquería
«Alba lb>, sito encalle AuguSto G. Linares, 8r'éntresuelo,
de Torrelavega .(Cant(lbriaJ

VistoelexpedienttÜlcoado a nistanclad.e donJOlt sl:rerois Ciuta!; "
en sucondición'de·:tituIar del Centro de Enseñanzasd.ePeluqueria «Al
ba 11», sito en la calle Augusto G. Linares, 8, entresuelo, de Torrelavega .
(Cantabria),.mediáilteel que.solicita el cese de actividades para el citado
Centro...;·.,...·.. ;e..·

Resultand.o que por Resolución de la DireeciÓlí. General de Enseñan
zas Medias de fechll. 13 d.e enero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
d.e i 5de·marzo), se le concedió la homologaciÓl1 del áread.e conocimien
tos téCnicos y practicos de la Rama de PeluqúenayEstética, profesión
Peluqueria; ,. ..... .' ".;

..Resultando que.el expedienteJha sidotrarnitad.o reglamentariamente
porla Direcci.ón,Provincial de Cantabria;· .' . ". . .

Resultando que dichll Dirección Proyincial haelevadopropues~
favorable de cese de actividades,acgmpañado del preceptivo informe,
tanlbiéD. en sentido favorable de la Inspección Técnica de Educación.

Vistos. la Ley Orgániqa8/1985,Reguladoradel Derecho.a, la
Educación; el Decreto 1855/1974,(1e 7 de j\Inio(~letínOficial del
~~d.o»de10 d.ejJl!i(»s/)~reel R"égÍIIÍl1n Jtui~<:()4e las i\u!o~aci()nes
de CentroSnoE5tataIes de Enseñanza; el Decreto 10771976, de 5 de
marzo «(jroletín Oficial d.el Estado» del2 de abril).~brela Otd.enación
de la Formación Profesional; la ordén de 9 de septiem.bre de 1975
(<<Boletín Oficial del Ministerio de Ed.ticacióny Ciencia» de 12 de enero
de.1976);I, arde!). de9 d.e diciembre de 1975.{«Boletín Qficial del
Ministerio de Educación y ,Ciencia». de 1,5 de marzo.de 1976); la Orden
d.e 4 de ago~to d.e 1977 (<<Boletín Oficial del Estildo» de 2.de septíeinbre),
y la Orden .de 29 <,le enero de .1979 («Boletín Oficial del Estado» de 19
de febrero), la vi~ente Ley de Procedimiento Administrativo y demás
disposiciones aplicables, ..•. e.. . .

.Consid.erandoque el presente expediente de cese de aepvidades se ha
tramitado, d.e acuerdo con lo estable<:idoen la legislación vigente; .

Consid.érando que el cese de,actividad.es que .por' la presente
Resolución se autoriza, no peIjudica la escolarización de los alumnos,

29540 QRDENde ~ de d!c,iembre de 1988 por laque se dispone
. .el cumplimiento de la sentencia (lel Tribuna/Supremo de

6 de julio. de 1988, recaída en .. el recurso' contencioso
'a4.m.inistrativ.o i..nter~sto por.l.a Confederación Española

d,eAsociaciones de p.d{iresde Alumnos (CEAPA). .

'En el recursoconténcioso-adlnitiistrativo interpuesto, por Confedera
cjón,de Asociaciones de Padresd,e AluIDnos (CEAPA) cOntra Resolución
de este ~partlunento sobre'~entode Organo de Gobierno de
~trósPúblipó$deEducaCiótl'O&t~Básica, 'Bachillerato yForma~
Clól;l ProfesIonal, el TríbunaISuPre.· '.. ha 6 d.ejulio de 1988, ha
dietado Sentencia, cuyo, fallo es· del .•.. .~··te tenor literal: .,;

.. ~¡¡1lamos: Q~e debemos declararyd~l~osla inad.nMs~bilidad
del recurso· contencioso-administrativQ' iriterpuesto. por, el .Procurador
señ9r ~\Ieda.~uti,sta,que dice acW¡lfCIl noII1bre. y representación de. la
Confed.eración Española de.· Asociaciones de Pádresd.e Alumnos
(CEAPA), l:lÍ peticip'nd~ que se declare la nulidad y collsiguiente
antd~~óndelos artículos 2, 27 y 39 del Real Decreto 2376/198~, del~.

.de ~lclembre, por el que se apr~ el Reglame~t~ de ~aÍ1os d.e'
•G~bl~rn.? de los <;entros de E!i\IyaclOn Qeneral'~lca, Bachillerato '1
FomiaClOil Pfofe.slonal.•. ' . .'. ..••. •.••. ..... ....• .

No se hace expresa: imposicion decostás.» .
En su virtud, este Ministerio ha (1isp~esio que se cumplala citada

sentencia ~nsus propios términos.
to'<ÍÜe9igO ~V. I:p~sucoÍ1Ocim:iéntoy deriI~s .ef~os.
Madrid, 5dediciembré de 198&,"-P. D. (Orden de2.de mario de.

1988), _eISubsecretari(),Javier MatíaPrim.

lIma; Sra, Secretaria general técnica.

29538 DRDENde 25 de 1'l(fViembre de 1988 por l(l,.rjue se autoriza
etcese deactividatks d~l Centro privadot/e Form.{Uión
.Profesional «Santa .NJartaMicq.ela»,si'o ffl{álle41mirante
Joaquín. Bu#amante, sinnúmero, dé Cazofta-Santander
(CantfibriaJ:>.· .... .

. Visto el.expedieiJ.te de cese de actividades instniido por la DireCción
Provincial del Departamento en (IDltabriaat. Centro de Forinaci6n
Profesional Privado denomin~M«Sa'tt~.~aríaM;~~aela»,sito enla cll1l~
~t.e •. Joaquín BuStanlaJ:lte, 'sin ..número, 'deQ!?:9ña-San~det
(Can~bI1ll);. '.. . ..•... .• . .. '. .' . '.

Resultando qUe wcOrdende fecha lO' de 'noviembre de 1976
(<<Boletín Oficial delE5~do»..<!e~~.d.e diciembre);.se le c0lÍCedió'at
citado Centro la aut()rizacic)n'défiDitivll, deavertura.y fi.l1),Ci,o~entó;

Resultand<Fque este exj)édiente hll sido tramiili;do reglamditaria
mente.porla Dirección Provincial del Departamento en Cantabria que
IOelcva con propuesta favol1llble de cese de actividades; ....'

Resultando que la titutaridadde dicho Centro manifiesta en. este
expe4ie.nte qtJe.no imparten ense~de Formación Ptofesional desde
elaÍio,1986; ; ... . .... . ..

Yi,stos IaLey Orgánica 8/1985, de 3 dejulio (<<Ból~ínOficialdel
Estado» del 4), reguladora del· Derecho a la Educación; el Decreto .
1855/1974;cd.e 7 de junio (<<Boletín Oficial dekEstado» de J.(}:dejulio),
soP.r'eel Rwmen Jurídicoid.e las autorizaciones de Centros no estatales
d.eenseñanza;reL l)ec;reto .707ll976, de ~demarzo(<<BoletínOficial del
E$dc>)) de 12 d.e ·iJbril), de ·Ordeitaciónde·la Formación Profesional; la
~ d.e< I>rc:x:ed.iDúeJll0 Administrativo, y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en este e~pediente'se,han;cllmplido todOs los
trámite!! próCedimentates exigidos :por la legislacióilvigente; .

Considerand.o que el cese de aqtvidades ·quepor la presente Orden'
se auto~no perjjldica l¡l'escolariZación.de los alumnos, .

ESte Ministerio ha dispuesto' autorizar, de conformidad con los
informese.mitjclo~,el.cese:d.e activ.idades".deICentro de. Formación
Pr:<>fesional privado denominado «SantaMaría-Micaela», sito en la calle
AlInitante Joaquín •. Bustamante, sinnúmero,· de Cazoña-Santander
(Cantabria).. ,', '" . ..: ''j

~I! caso de habérsele dotado 'cónmaterial(mobiliarioo equipo
dic:\áqtco) con cargo a> sl,lbvenciones conced.idas por elDepartanlento,
d.eberán, qued.ara ,diposicióncde éste, según lo establecido en la.s
respectivas órd.enes d.eotorgamiento.

LQquele comunico pW;ilsu COnocimiento yefectos...'..
Madrid, 25 de noViembre d.e 19S,&,-P. D. (Orden de 26 d.eoct1.Jbrt;·

de 1988), el SecreWio de Estado de ~ucación, Alfred.oP~rezRubal
caba..

29539'

<<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Adolfo de la Fuente
Lópezcontra la desestimación presunta, por silencio administrativo, por
parte de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de las
peticione~del ~rrentedel juicio recurrid? en relación con.las pruebas
de idoneIdad para· el acceso a la categona de Profesor tItular de la
Universidad de Santiago;, sin hacerimposioión de:las costas,»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la citada
sentencia, en sus propios términos. .,

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y d~ínásefectos.
Madrid, llde noviembre de 1988.-"P. D.{Otden de 2 de marzo de

1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación),·Juan
Manuel Rojo Alaminos. '

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

Ilma. Sra. I>irehorageneralde Centros Escolares.'

',ORDENde 4~ denovienibre de 1988 por laque se dispone
. el cumplimiento en sus propios términos de la sf!-ntencia de
la AudiénciaTerritorial de Madrid de 28 de enero de 1988
en el recurso .contenciosd-administrativo interpuesto por .'
don José Romero Rodríguez, sobre pruebas de id9neidad.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don José
Romero Rodríguez, contra Resolución d.e este Departamento spjJre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territoríal de Madrid, en fecha 28
de enero de 1988, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal:

<<Fallamos: Que desestjmando el recurso· interpuesto wrdon José
Romero Rodríguez,. representado por don· José Castillo. Ruiz, 'contra
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 30
de abril de 1984, que le excluYó de 'las pruebas de idoneidad para
Profesor titular de Universidad, y contra la Resolución de 28 de junio


